
 
 

 

 

Manual de Auditoría Técnica Forestal 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tegucigalpa M.D.C 

Honduras C.A. 

2014 

 

Departamento de Auditoria Técnica  



1 
 

CONTENIDO 
A.INTRODUCCIÓN.  ............................................................................................................................................... 2 

B.METODOLOGIA USADA PARA AUDITORÍAS TÈCNICAS EN INDUSTRIAS FORES TALES Y 

DEPÒSITOS DE MADERA. ................................................................................................................................... 3 

I.PLANIFICACIÒN Y ORGANIZACIÓN DE LA AUDITORÍA. ....................................................................... 3 

II.REQUERIMIENTO DE TIEMPOS EN LA REALIZACIÓN DE LA AUDITORÍA.  ...................................... 4 

III.RECOLECCIÓN DE LA INFORMACIÓN (ICF-DAT-002). .......................................................................... 5 

IV. LEVANTAMIENTO DE ACTAS DE AUDITORÍA. ..................................................................................... 6 

V. CITACIONES ................................................................................................................................................... 7 

VI. METODOLOGÍA USADA EN MAQUILA  ................................................................................................... 7 

VII. ANÀLISIS PRELIMINAR DE LA INFORMACIÒN Y DOCUMENTACIÒN                                                              

RECOPILADA EN LA AUDITORÍA. .................................................................................................................. 8 

VIII. PREPARACION DEL INFORME DE LA AUDITORÍA. ........................................................................... 8 

C.METODOLOGIA USADA EN AUDITORÍAS A PLANES DE MANEJO Y OPERATIVOS.  ................... 9 

I.PLANIFICACION Y ORGANIZACIÓN DE LA AUDITORÍA. ....................................................................... 9 

II.VERIFICACION DE LAS NORMAS TÉCNICAS .........................................................................................11 

III.ASPECTOS ADMINISTRATIVOS ...............................................................................................................12 

IV.LEVANTAMIENTO DE  ACTAS DE AUDITORÍA .....................................................................................13 

V.PREPARACION DEL INFORME DE AUDITORÍA .....................................................................................13 

D.METODOLOGIA USADA EN LA EVALUACION DE CAMPO DE AUDITORÍAS TÉC NICAS A LAS 

REGIONES FORESTALES DEL ICF. ................................................................................................................ 15 

l. DEFINICION. ...................................................................................................................................................15 

II. ACTIVIDADES A DESARROLLAR. ............................................................................................................15 

III. ÁREAS DE TRABAJO A REVISAR. ...........................................................................................................16 

IV. OTRAS ACTIVIDADES. ..............................................................................................................................20 

E.GUIA METODOLOGICA Y FORMA PARA E L LEVANTAMIENTO DE LA INFORMACION DEL 

PROYECTO. .......................................................................................................................................................... 20 

I.INFORMACIÓN RECOLECTADA EN LA OFICINA DE LA REGIÓN FORESTAL. .................................21 

II.INFORMACIÓN RECOLECTADA CON LOS BENEFICIARIOS DEL PROYECTO. ...............................21 

III.INFORMACIÓN RECOLECTADA EN LA VISITA DE CAMPO DEL PROYECTO. ...............................22 

IV.ELABORACIÓN DEL INFORME FINAL DE LA AUDITORÍA. ...............................................................23 

V.EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL PROYECTO. ................................................................................23 

E. ANEXOS: FORMAS UTILIZADAS  ............................................................................................................... 23 



2 
 

 

A. INTRODUCCIÓN .  

 

El proceso de auditorías es un instrumento de control que lo efectúa el ICF mediante dos 

acciones; las auditorías normales planificadas y aquellas que resultan de operaciones 

irregulares denunciadas por la autoridad forestal a nivel de las regiones. En el primer caso 

es un proceso rutinario orientado para que se conozca que el ICF aplica controles que 

corrigen oportunamente aquellas operaciones que la administración realiza por 

desconocimiento o por otras razones. 

 

La segunda ocasión es aquella que surge cuando a través de las supervisiones periódicas 

se detectan irregularidades, tanto en los sitios de aprovechamiento como en el plantel 

mismo de la industria, reñidas con la ley. Este proceso tiene un espíritu investigativo con 

el fin de llegar a la denuncia o denuncias que conforme a derecho corresponden y/o dejar 

sin valor los hechos en base a las pruebas respectivas. 

 

El proceso de auditorías se efectúa mediante un trabajo en Equipo Auditor, tomando en 

cuenta tres escenarios; La oficina central, la oficina regional dentro del ICF y las 

instalaciones o sitios de acuerdo a lo que se va auditar. Es un trabajo coordinado e 

integrado con el personal del ICF y participativo pues se incorpora personal involucrado 

con la industria, propietario de bosque, técnicos privados o beneficiarios de proyectos. 

 

El proceso está sustentado por documentos los cuales son revisados, investigados, 

analizados y presentados como pruebas al formar parte del expediente técnico-legal que 

se elabora para cada auditoría.  
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B. METODOLOGIA USADA PARA AUDITORÍA S TÈCNICAS EN INDUSTRIAS 

FORESTALES Y DEPÒSITOS DE MADERA.  

 

I. PLANIFICACIÒN Y ORGANIZACIÓN DE LA AUDITORÍA.  

 

Organización del  Equipo Auditor . 

Antes de iniciar la auditoría y a nivel de jefatura de Auditoría Técnica (DAT) deberá 

nombrarse un coordinador de la auditoría, quien será el encargado de la asignación de 

tareas a cada uno de los miembros del equipo de auditoría (auxiliares) y la presentación 

del equipo de trabajo con la persona encargada o representante legal (gerente 

administrador, etc.) de la empresa a auditar. 

 

Integración del Equipo Auxiliar a nivel Regional. 

Previa a la visita a la industria el equipo auditor debe buscar el apoyo de personal técnico 

de la región forestal; para lo cual debe tener una reunión de trabajo para integrar los 

técnicos de la región que estarían participando en el trabajo. 

 

Presentación del equipo auditor ante la industria  

Al  arribar al sitio de operación de la industria forestal el equipo auditor efectuará su 

presentación ante la persona o personas a cargo de la administración de la empresa para 

lo cual tendrá que tomar en cuenta lo siguiente: 

1. Presentar en el momento mismo del ingreso a  la industria la notificación (forma 

ICF-DAT-001) como la acreditación oficial del personal participante de parte del 

ICF en la realización de la auditoría 

2. Solicitar el personal de la industria que estará acompañando al equipo auditor para 

que de fe durante el proceso de la auditoría. 
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3. Distribuir al personal de acuerdo a las necesidades de información, lo cual 

dependerá del tamaño de la empresa, una forma adecuada podría ser: 

 

a) Un equipo para levantamiento del inventario de madera en rollo: 1 técnico ICF 

y 2 personas asignadas por la industria. 

 

b) Un equipo para el levantamiento del inventario de madera aserrada: 1 técnico 

ICF y 2 personas asignadas por la industria. 

 

c) En caso que el equipo auditor determine que se requiere un estudio de 

rendimiento de la industria durante la auditoría se requerirá entonces: 1 técnico 

ICF y 2 personas asignadas por la industria. 

 

d) Integrar el equipo para revisión de documentación: 1 técnico ICF y 2 personas 

asignadas por la industria.  

 

El equipo de trabajo descrito anteriormente es el mínimo necesario para una empresa 

cuyo volumen diario de madera en rollo en yarda es igual o menor a 100 M³ y un 

volumen de producción diario igual o menor a 100,000 P.T. de madera aserrada en 

yarda. 

 

II.  REQUERIMIENTO DE  TIEMPOS EN LA REALIZACIÓ N DE LA AUDITORÍA.  

 

El tiempo requerido para esta auditoría no puede ser menor de 2 ò más días en lo que 

se refiere a toma de datos de inventarios; para el análisis de la documentación no 
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menor de 3 días; así como para la preparación y presentación del informe, el período 

no debe ser menor de 5 días. 

 

En caso de contar con el número de personas necesarias para conformar los equipos de 

trabajo en la actividad del levantamiento de inventarios; deberá entonces planificarse 

para realizar actividades separadas, tomando en cuenta los varios productos en forma 

separada durante el período que dure la auditoría. 

 

III.  RECOLECCIÓN DE LA INFORMACIÓN  (ICF-DAT-002). 

 

La información usada en la sustentación de la investigación además del llenado de las 

formas ICF-DAT-002, debe respaldarse de la información derivada de las fuentes 

siguientes: 

 

1. Los inventarios de madera en rollo y aserrada; tanto los levantados por la industria       

misma como los levantados por el equipo auditor. 

 

2. Fotocopias de la información de los libros de control de entradas (ingresos) y 

despachos (egresos) de madera. 

 

3. Fotocopias de las facturas y/o guías de movilización de madera en rollo y otros 

productos; así como las facturas de compra de madera aserrada y otros productos. 

 

4. Fotocopias de las facturas de venta (guías de movilización) de madera aserrada, 

otros productos y las facturas de madera en rollo y/o guías de movilización de otros 

productos. 

 



6 
 

5. Fotocopias de las resoluciones y autorizaciones de aprovechamientos de madera en 

rollo (contratos, licencias no comerciales y otros que se aplique). 

 

6. Fotocopias de los registros de pagos que estén relacionados con la compra- venta 

de madera (recibos, cheques, hojas de depósitos). 

 

7. Fotocopias de los informes mensuales de producción presentados al ICF por la 

industria forestal. 

 

En el caso de existir una denuncia por la supuesta comisión de un delito de parte de la 

industria deberá procederse al decomiso de toda la documentación existente que se 

relacione con la recolección de la evidencia para la sustentación del delito en 

investigación; asimismo como efectuar el decomiso de la madera, que haya sido 

determinada de procedencia ilegal. 

 

Si durante la realización de la auditoría se encontrase con un delito in fraganti, se deberá 

proceder al decomiso del producto, de conformidad con el artículo 106 de la Ley 

Forestal (Decreto 98-2007). 

 

IV. LEVANTAM IENTO DE ACTAS DE AUDITORÍA . 

 

Las actas de auditoría deben elaborarse de acuerdo a la forma ICF-DAT-003, y deben 

consignarse en ellas todo lo efectuado durante la auditoría, en el caso de que las 

actividades duren más un día debe levantarse un acta por cada día. 

 

Todos los documentos y productos decomisados deben consignarse en acta de decomiso 

de acuerdo a la forma ICF-DAT-004. 
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V. CITACIONES  

 

Las citaciones se hacen cuando se presentan las situaciones siguientes: 

1. Cuando se determine que pudiese existir un ilícito debe citarse a quien o quienes 

tengan la representación legal de la industria y solamente a esta(s) persona(s), para 

que informe por escrito de la situación  encontrada, esto debe efectuarse en  un 

periodo no mayor de 10 días, para lo cual debe levantarse el acta respectiva tomando 

en cuenta la forma (ICF-DAT-005). 

 

2. Cuando se realiza la auditoría de forma normal y no existe un hallazgo 

comprobatorio y resultare información faltante en la industria, deberá citarse a quien 

tenga la representación legal de la industria, a fin de que ponga a disposición del ICF 

la documentación referida en el menor tiempo posible (mínimo 24 horas y máximo 5 

días hábiles) dependiendo de la necesidad de esta. 

 

VI . METODOLOGÍA  USADA EN MAQUILA  

 

En este caso el procedimiento de auditoría es similar al descrito para Industria; debido a 

que estas empresas se amparan en el régimen de zonas libres, debe tomarse en cuenta la 

Ley correspondiente. Si la materia prima utilizada procede del territorio nacional y/o 

madera importada, esta última está amparada por los convenios internacionales a los que 

Honduras esté suscrita; pero en ambos casos, aplicará  lo descrito en la Ley Forestal 

(Decreto 98-2007) donde se establece que este control corresponde al ICF. 
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VII.  ANÀLISIS PRELIMINAR DE LA INFORMACIÒN Y DOCUMENTACIÒN                                                                

RECOPILADA EN LA AUDITORÍA . 

 

En esta fase, el auditor debe ser capaz de determinar o reconocer de forma inmediata: 

 

1. Si no se han encontrado hallazgos de importancia (delitos) la auditoría debe continuar 

su curso de acuerdo a lo planificado. 

 

2. Si el auditor ha encontrado hallazgos que indiquen la posible comisión de un delito, se 

continúa el proceso de auditoría para completar la investigación de este ilícito hasta 

llegar a la elaboración del informe final, consignado los respaldos correspondientes. 

 

 

VIII. PREPARACION DEL INFORME DE LA AUDITORÍA . 

 

Como culminación de esta fase, el auditor debe preparar el informe de los resultados 

encontrados hasta aquí, para lo cual debe tomar en cuenta al menos los apartados 

siguientes. 

1-      Resumen Ejecutivo 

2-      Antecedentes 

3-      Introducción 

4-      Objetivos 

5-      Metodología 

6-      Resultados 

7-      Análisis de resultados 

8-      Conclusiones 

9-      Recomendaciones     

        10-    Anexar formas de campo y hoja de evaluación 
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C. METODOLOGIA USADA EN AUDITORÍA S A PLANES DE MANEJO Y 

OPERATIVOS.  

 

I. PLANIFICACION Y ORGANIZACIÓN DE LA AUDITORÍA . 

 

Organización del Equipo Auditor.  

 

Antes de iniciar la auditoría y a nivel de Jefatura de Auditoría Técnica (DAT) deberá 

nombrarse un coordinador de la auditoría, quien será el encargado de la asignación de 

tareas a cada uno de los miembros del equipo de auditoría (auxiliares) y la presentación 

del equipo de trabajo con la persona encargada o representante legal: propietario o 

administrador del bosque, contratista, técnico forestal que elaboro el plan de manejo y 

plan operativo.  

Al presentarse en el sitio de aprovechamiento se deberá hacer lo siguiente: 

 

1. Antes de iniciar con la auditoría el coordinador deberá documentarse con los 

instrumentos necesarios para conocer previamente la información técnica tanto del 

plan de manejo como del plan operativo, la que debe buscarse en la oficina central 

y/o regional.  

 

2. Presentar en el momento mismo del inicio de las actividades la notificación (forma 

ICF-DAT-006) de la realización de la auditoría. 

 

3. Solicitar el personal que estará acompañando al equipo auditor para dar fe del 

proceso durante la realización de la auditoría. 
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4. Distribuir al personal de acuerdo a las necesidades de búsqueda de información que 

dependerá del tamaño del plan de Manejo y del Plan Operativo, una forma 

adecuada podría ser:  

 

a. Equipo revisor, un equipo para revisión de documentación, 2 técnicos ICF.  

 

b. Equipo verificador: 

Un equipo para hacer la verificación de cumplimiento de normas técnicas 

conformado por 2 técnicos del ICF; la persona encargada o representante legal, 

propietario o administrador del bosque, contratista, técnico forestal que elaboró 

el plan de manejo y plan operativo. El equipo de trabajo descrito anteriormente 

es el mínimo necesario para una auditoría en un área bajo manejo no menor a 

100 hectáreas. 

 

c. Integración del equipo auxiliar a nivel regional:  

Previa a la realización de la auditoría el Equipo Auditor debe buscar el apoyo y 

la participación de personal técnico de la región forestal; para lo cual, deben 

tener una reunión conjunta de trabajo para integrar y asignar los técnicos de la 

región que estarían participando en el trabajo.  

 

d. Tiempos:  

EI tiempo requerido para esta auditoría no puede ser menor de 2 días, en lo que 

se refiere a comprobación de datos de campo; 3 días en el análisis de los datos 

recolectados en el campo; 5 días para la preparación y presentación del informe. 

En el caso de que el área del plan de manejo o del plan operativo sea mayor de 

100 hectáreas; y al no contar con la cantidad de personas necesarias para  
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conformar los equipos de trabajo en las actividades de toma de datos para 

inventarios, las actividades deberán planificarse para varios productos en forma 

separada durante el periodo que dure la auditoría.  

 

II.  VERIFICACION DE L AS NORMAS TÉCNICAS  

 

La información de campo a obtener en las auditorías y planes de manejo y planes 

operativos debe ser la contemplada en los manuales de Normas Técnicas con la cual se 

debe llenar la forma ICF-DAT-007, llenando también la forma ICF-DAT-008 del 

resumen de la evaluación para conocer la calificación que obtuvo el plan auditado. 

Lo que comprende el levantamiento y comprobación de datos de campo sobre:  

 

1. Ubicación geográfica del plan de manejo. 

Limites generales del PMF y del POA, levantados y comprobados con GPS, límites de 

unidades de corte, levantados y comprobados con GPS, límites y anchura de las fajas de 

protección a las fuentes de agua, levantados y comprobados con GPS, caminos, vías de 

saca, alcantarillas, chutes y bacadillas, levantados y comprobados con GPS.  

 

2. Silvicultura  

Tipo de tratamiento silvicultural, si es el adecuado y planificado según PMF, estado 

actual del bosque remanente, comprobar densidad y calidad fitosanitaria, cobertura de  

copa y en caso de haber realizado un raleo hacer parcelas del bosque remanente, apeo, 

desrame, arrastre, troceo, chequeo, llenado de facturas, comprobación del volumen 

aprobado versus el aprovechado, tratamiento de residuos, altura del tocón, daños a 

árboles semilleros o al bosque remanente. 
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a) Manejo de la regeneración 

b) Establecimiento del nuevo bosque (plantación) 

c) Cierre de caminos, vías de saca, bacadillas y chutes 

d) Cumplimiento del DECRETO EJECUTIVO 3X1 

e) Comprobación de la marcación utilizada en los árboles según normas técnicas. 

 

3. Protección.  

Comprobación de la existencia y ejecución del Plan de Protección lo que incluye: 

Brigada de protección vigilancia ambulante construcción de rondas quemas prescritas o 

controladas control de plagas y enfermedades. 

 

III.  ASPECTOS ADMINISTRATIVOS  

 

1. Comprobar que las facturas asignadas y utilizadas en el POA hayan sido usadas 

correctamente y devueltas a control volumétrico de la oficina regional. 

 

2. Comprobar que el volumen aprovechado del POA haya sido pagado en su totalidad. 

 

3.  Otra documentación, que se requiere revisar: resoluciones, contratos, licencias no 

comerciales, otras que apliquen. 

 

4. Levantamiento de sanciones: 

 

En el caso de encontrarse con un delito forestal como por ejemplo: corte o 

aprovechamiento ilegal, se deberá proceder de inmediato a elaborar el informe técnico 

respectivo. Consignado toda la documentación pertinente que se relacione con la  
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recolección de la evidencia o que sea importante para sustentar el delito en 

investigación (Mapas de ubicación geográfica de lugar donde se cometió el supuesto 

delito, medición de madera cortada; conteo, medición y georeferenciación de  tocones, 

tablas de volumen, fotos, videos, declaraciones de testigos etc.). Una vez elaborado el 

informe técnico se deberá remitir a las instancias correspondientes con el visto bueno 

del Jefe Regional y con copia al Departamento Legal de ICF. 

 

Si durante la realización de la auditoría al PMF y POA se detecta un delito in fraganti, 

se deberá proceder al decomiso del producto, equipo, maquinaria e instrumentos; de 

acuerdo con los artículos 104 y 168 de la Ley Forestal (Decreto 98-2007). Todos los 

documentos, productos, subproductos, maquinaria, equipo e instrumentos decomisados 

deben consignarse mediante acta de decomiso de acuerdo a la forma ICF-DAT-004. 

 

IV.  LEVANTAMIENTO DE ACTAS DE AUDITORÍA  

 

Las actas de auditoría a PMF y POAS, deben elaborarse de acuerdo a la forma ICF-

DAT-009, y debe consignarse en ella todo lo actuado durante la auditoría, en el caso 

de que las actividades duran por más de un día, debe levantarse un acta por cada día. 

 

 

V. PREPARACION DEL INFORME DE AUDITORÍA  

 

Como culminación de esta fase, el Equipo Auditor debe preparar informe de los 

resultados encontrados, el cual debe contener al menos los siguientes apartados: 
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1-      Resumen Ejecutivo 

2-      Antecedentes 

3-      Introducción 

4-      Objetivos 

5-      Metodología 

6-      Resultados 

7-      Análisis de resultados 

8-      Conclusiones 

9-      Recomendaciones     

10-    Anexar formas de campo y hoja de evaluación 
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D. METODOLOGIA USADA EN LA EVALUACION DE CAMPO DE 

AUDITORÍA S TÉCNICAS A LAS REGIONES FORESTALES DEL IC F. 

 

l. DEFINICION.  

La presente guía se elaboró con la finalidad de  facilitar el levantamiento de la 

información de campo en las oficinas de las Regiones Forestales,  en cada una de las 

áreas que las mismas se encuentran laborando,  el auditor asignado se presentará a las 

oficinas Regionales para que conjuntamente con la Jefatura de la misma, coordinen las  

actividades de la evacuación de las interrogantes y la ampliación de las actividades que 

cada área desarrolla, cada jefe  o encargado del área proporcionara al Auditor Técnico la 

información que éste requiera. 

 

II. ACTIVIDADES A DESARROLLAR.  

1. El Auditor Técnico coordina las actividades a desarrollar dentro de la región forestal 

con el Jefe Regional. 

Prepara y recolecta la información en las oficinas Centrales que será útil en la oficina 

Regional. 

El auditor Técnico presenta al Jefe Regional su plan de actividades, solicita y obtiene la 

colaboración correspondiente al desarrollo de las actividades. 

Al finalizar las actividades el Auditor juntamente con el jefe Regional Firman el formato 

levantado con información dada en las áreas forestales. 

 

El Auditor Técnico llena el formato de la evaluación juntamente con el jefe o encargado 

de cada área de trabajo en la sede de la Oficina Regional.  (ICF-DAT-010) 
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2. Solicita los expedientes de cada actividad realizada dentro del periodo establecido 

para la auditoría. 

a) Revisa los expedientes  proporcionados, en ellos se verifica que: 

¶ Estén debidamente foliados y ordenados. 

¶ Completos desde la solicitud hasta la última visita de campo realizada. 

¶ Que no exista documentación adulterada. 

¶ Que para su aprobación se hallan seguido los trámites ya establecidos.  

¶ Que se cumplan con los requisitos y se respete la normativa y leyes existentes. 

¶ Si las actividades ya finalizaron que esté debidamente Finiquitado.   

      

III. ÁREAS DE TRABAJO A REVISAR.  

1. Manejo y Desarrollo Forestal.  

a) Planes de Manejo y Planes Operativos y Finiquitos, planes de Salvamentos. (ICF-

DAT-011, ICF-DAT-012). 

b) Planes de Saneamiento. 

c) Cuantificar por años cada uno de los planes. 

d) Revisión minuciosa de tres de cada uno de ellos al azar. 

e) Dictámenes para su aprobación. 

f) Actas de entregas de las áreas de aprovechamiento. 

g) Dictámenes de visitas de supervisión a las áreas de aprovechamiento. 

h) Actas de Solución de conflictos si éstos existieron.  

i) Cumplimientos del 3x1. 

j) Otras Actividades no contempladas pero que se realizaron.  
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2. Industrias Forestales.  

a) Revisión de registro de industrias de la región forestal. 

b) Expedientes de las industrias registradas en la región forestal. 

c) Análisis de rendimiento. 

d) Libros, informes mensuales, permisos municipales, licencia ambiental.   

e) Visitas o supervisiones industriales realizadas por la región. 

f) Suspensiones, traslados, cambios de propietarios, incremento de maquinaria. 

g) Denuncias administrativas, delitos forestales, documentos completos, facturas 

pendientes. 

h) Revisión a los controles llevados por control volumétrico regional.  

 

3. Cuencas Hidrográficas. (ICF-DAT-13) 

a) Cuencas declaradas y en proceso de declaratorias, por año, por municipio, por 

comunidad beneficiada, y por región forestal. 

b) Revisión de expedientes por cuenca, procesos y requisitos, declaratorias. 

c) Supervisiones, visitas convenios, actividades de protección, pagos por servicios 

ambientales. 

d) Talleres, delimitaciones planes de manejo, usos de los suelos. 

e) Controles de calidad de las aguas, aforos de la producción de aguas.  

f) Organización de comités, locales, municipales regionales y otras actividades no 

contempladas. 
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  4. Áreas Protegidas y Vida Silvestre.  

a) Revisión de un expediente de las actividades del área. 

b) Convenios con ONG`s, municipalidades, organizaciones indígenas, campesinas, 

organismos internacionales de financiamiento y otros. 

c) Evaluaciones parciales de los cumplimientos de los convenios. 

d) Problemas detectados en el cumplimiento, y posibles soluciones. 

e) Planificación de talleres para evaluaciones In-Situ. 

f) Mapeos, delimitaciones de campo, establecimiento de las zonas y otras no 

contempladas.  

 

5. Desarrollo Comunitario. 

a) Registros de organizaciones campesinas, cooperativas, asociaciones, empresas 

asociativas, otro tipo de organización. 

b) Actividades que realizan cada organización. 

c) Visitas y supervisiones de campo que están registradas por los técnicos regionales. 

d) Evaluaciones de campo de las actividades que las organizaciones realizan. 

e) Organizaciones de apoyo a las actividades de los grupos. 

f) Actividades de aprovechamiento, resinación, industrialización de los grupos.  

g) Sistemas agroforestales desarrollados en el área.  

6. Protección Forestal. 

a) Áreas nacionales, ejidales y privadas bajo planes de protección.  

b) Coordinaciones interinstitucionales. 
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c) Apoyo Institucional y de otros organismos. 

d) Tramites, procesos, y resultados de denuncias por incendios forestales provocados. 

e) Detalle de los procesos de detección, prevención, combate extinción de los 

incendios forestales en el área de la Región Forestal. 

f) Apoyo de municipalidades y propietarios privados. 

 

7. Operativos de control de productos forestales. 

a) Cuantificación de operativos por año, por municipio, por departamento, por región 

forestal. 

b) Descripción de volumen, pruebas evidencias, objetos decomisados en la ejecución 

de un delito forestal.  

c) Procesos de los delitos cometidos y sus productos.  

  

8. Fondo para el Reinversión Forestal y Fomento de Plantaciones y Fondo para el 

manejo de Áreas Protegidas y Vida Silvestre. 

a) Revisión de expedientes de los proyectos aprobados por el Fondo, análisis del 

cumplimiento de su otorgamiento y el proceso en que se encuentran. 

b) Convenio realizado entre ICF y el beneficiario. 

c) Dictámenes técnicos y supervisiones del técnico regional. 

d) Solicitudes en proceso de aprobación.  

 

 

 



20 
 

IV.    OTRAS ACTIVIDADES .  

1. Después de la actividad de llenado de los formatos cada área avalara la 

información con la firma del formato que corresponde a cada área.  

2. Una vez recolectada la información con todas las áreas, el auditor se reunirá con el 

jefe regional para firmar el formato de la información recolectada. 

3. El auditor prepara y elabora el informe final de la auditoría, donde da las 

recomendaciones correspondientes sobre el desenvolvimiento de la Región 

forestal. 

4. El auditor dará seguimiento a las recomendaciones dadas, tomando en cuenta las 

futuras auditorías a la misma Regional.   

 

E. GUIA METODOLOGICA Y FORMA PARA EL LEVANTAMIENTO DE LA 

INFORMACION DEL PROYECTO.  

La presente guía se elaboró con la finalidad de facilitar el levantamiento de la 

información de campo y de oficina, en cada uno de los momentos, el auditor 

asignado a estas actividades deberá hacerse acompañar de los técnicos que se 

involucraron en el desarrollo de las actividades del proyecto, para lo cual se debe 

de contar con el apoyo total de los actores en la ejecución del mismo, cada una 

de las  anotaciones  registradas en el formato de " recolección de información", 

debe de estar debidamente respaldada por la documentación que existe en los 

expedientes correspondientes a cada institución visitada, en ayuda a la 

recolección detallamos acciones generales que se desarrollaran en cada instancia. 
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Formas: 

 ICF-DAT-014 (Reforestación) 

 ICF-DAT-015 (Fondo Áreas protegidas) 

 

I. INFORMACIÓN RECOLECTADA EN LA OFICINA DE LA REGIÓN 

FORESTAL . 

El Auditor Técnico del ICF dependiente del Departamento de "AUDITORÍA  

TECNICA " viajara a la sede de la Región Forestal donde se entrevistara con el 

jefe regional y el técnico encargado en la regional del proyecto, siguiendo cada 

uno de los pasos establecidos en la recolección de información de campo y de 

oficina, se solicitara el acompañamiento del técnico regional para revisar la 

ejecución de las acciones y actividades propias del proyecto auditado, en la 

oficina se revisara el expediente que existe y contiene la información de la 

ejecución del mismo, obteniendo fotocopias de la información que sea de interés 

para enriquecer el expediente y respaldar la información del informe, al final de 

la revisión, se levantará acta de las observaciones  encontradas, la cual se firmara 

para seguridad de la información recolectada.  

 

II.  INFORMACIÓN RECOLECTADA CON LOS BENEFICIARIOS DEL 

PROYECTO. 

El Auditor Técnico del ICF se entrevistara con los beneficiarios del  Proyecto y/o 

técnico ejecutor, a quien explicara los objetivos de la gira, a este  se le solicitara 

información sobre el desarrollo del proyecto, se revisara el expediente 

recolectando la información desde el inicio, avances de ejecución y estado actual  
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del proyecto, también se sacaran fotocopias de la información que sea de interés 

para respaldar el informe final, al final de la revisión se levantara acta de 

verificación de lo encontrado, además se hará énfasis en los comentarios dados 

por el beneficiario, sobre la eficiencia encontrada en la aprobación, desarrollo y 

ejecución del proyecto, es importante mencionar las facilidades encontradas en la 

aprobación o los obstáculos detectados, el acta será firmada por el Auditor 

Técnico,  el o los Beneficiarios, técnico ejecutor y en el caso de las 

Municipalidades estas podrán autorizar al encargado o jefe de la UMA. 

III.  INFORMACIÓ N RECOLECTADA EN LA VISITA DE CAMPO DEL 

PROYECTO. 

En la visita de campo participara el técnico de la Región Forestal, el beneficiario 

y/o técnico ejecutor y el técnico Auditor del Departamento, quienes participaran 

en el levantamiento de la información de campo haciendo además anotaciones 

que les indique el estado actual del proyecto, conjuntamente el equipo de trabajo 

llenara el formato para ello elaborado, los datos técnicos serán recolectados y 

calculados conjuntamente, además se tomaran fotografías o filmados que nos 

proporcionen una visión mejor de la realidad encontrada en el campo,  al final de 

la visita y labores de campo, se levantara el acta de verificación de actividades, 

donde se anotaran las observaciones encontradas, dadas y detectadas por el 

equipo de trabajo, el acta será firmada por el Auditor Técnico,  Beneficiarios , 

técnico ejecutor, y el técnico forestal de la región, quienes participaron en las 

actividades. 
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IV.  ELABORACIÓN DEL INFORME FINAL DE LA AUDITORÍA.  

Con toda la documentación e información recolectada en el campo, el Auditor 

Técnico elaborara el informe final de la AUDITORÍA, a su vez levantara un 

expediente el cual contendrá la información documental, fotografías o filmados 

de las actividades desarrolladas, este informe será dirigido al jefe del 

Departamento, quien dará al Coordinador del Fondo y/o Proyecto, a fin de darle 

seguimiento a las recomendaciones y acciones en el planteadas. 

V. EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL PROYECTO.  

Al final del informe se le agregara la hoja de evaluación del proyecto, en donde 

se hará un cuadro de las variables evaluadas, asignándole a cada una de ellas los 

valores ponderados de acuerdo a la importancia de su función en el proyecto, 

como por ejemplo: En el caso de proyectos de reforestación el % de 

Prendimiento deberá tener un valor relativamente alto, así como  altura de la 

planta, también si cumple la especie con la función de protección, de esta manera 

la sumatoria de los porcentajes asignados, deberá sumar el 100 %, estableciendo 

los niveles, Excelente (91-100%), Muy Bueno de (81-90%), Bueno de(71-80%), 

Deficiente de (61-70%), Reprobado de 0-60%).  

 

E. ANEXOS: FORMAS UTILIZADAS  
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AUDITORIA AREA INDUSTRIAL  

 

 

1)   PROCEDIMIENTO  

¶ Presentación equipo auditor 

¶ Acreditar oficialmente ante el responsable de la empresa del personal participantes de  parte de 

I.C.F. en la realización de la auditoría. 

¶ Solicitar al personal de la industria que estará  acompañando el equipo auditor para que de fè del 

proceso de la auditoría. 

¶ Distribuir al personal de acuerdo a las necesidades de  información así: 

Para inventario  madera en rollo 

Inventario madera aserrada. 

Para el estudio de rendimiento 

Para inventario  maquinaria y equipo. 

¶ Revisión de documentación 

 

2).  RECOLECCION INFORMACION  

 

La información usada en la sustentación  de la investigación deberá ser respaldada con lo siguiente: 

¶ Inventarios  de madera de la factura y/o guías de movilización de madera en rollo o aserrada y 

otros. 

¶ Censo  de equipo y maquinaria 

¶ Fotocopia de la información de los libros de entrada y salida de madera. 

¶ Fotocopia productos. (Ingresos) así como la factura de madera para ventas. 

¶ Fotocopia de la resolución y autorización de aprovechamientos de madera en rollo (contratos no 

comerciales y otros que apliquen) 

¶ Fotocopia de los registros de pagos que están relacionados con la compra venta de madera. 

¶ Fotocopia de informes mensuales de producción. 

 

3). LEVANTAMIENTO DE ACTAS DE AUDITORÍA  

Las actas de auditorías deben elaborarse y consignarse en ellas todo lo actuado. 

 

4). CITACIONES 

Cuando se determine que pudiese existir un ilícito debe citarse  quien o quienes tengan la representación 

legal de la Industria y solamente a estas personas para que informen por escrito sobre lo  encontrado, 

levantando el acta respectiva. 

 

 

Cuando se realiza la auditoría en forma normal y no existe un hallazgo comprobatorio y resultare 

información faltante en la industria deberá citarse a quien tenga  la representación legal de la misma a 

fin de que ponga a disposición  del I.C.F. la documentación referida en el menor tiempo posible, 

dándose un plazo prudencial para ello. 
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ICF-DAT-001 

                                                              

NOTIFICACIÓN  

 

Señores: 

 

Presente 

 

Estimados señores: 

 

Por este medio notificamos a usted, que en fecha_____________________ del año en curso, los 

empleados portadores de la presente, autorizados por el Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo 

Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre I.C.F. efectuarán una supervisión y evaluación de 

su_____________________________ para determinar el cumplimiento a las leyes forestales del país. 

 

Lo anterior basado en la Ley Forestal vigente decreto No 98-2007 y que literalmente dice: 

 

Artículo 167, Decreto 98.- ñLos técnicos del Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal, 

Áreas Protegida y Vida Silvestre (ICF), sin previo aviso, podrán practicar inspecciones, auditorías 

técnicas, tomar fotografías, filmados, requerir la exhibición de documentos que amparen los planes de 

manejo u operativos, libros de registros u otras acciones afines que se relacionen directamente. Todo lo 

que constaten será consignado en acta, sin perjuicio del deber de comparecer a declarar como testigos, 

en el proceso penal o trámite administrativo que se les solicite, la obstaculización de las funciones de los 

técnicos del Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre 

(ICF) ser§ sancionada como delito de desobediencia establecido en el c·digo Penal.ò 

 

Atentamente, 

 

___________________________ 

Firma Empleado o Funcionario 
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     ICF-DAT-002 

                          GUÍA PARA LA AUDITORÍA INDUSTRIAL  

 

A). Datos Generales de la Empresa 

 

1.-Lugar y fecha__________________________________________________________ 

2.-Nombre o razón social___________________________________________________ 

3.- Ubicación__________________________________________________________ 

4.- Está registrado en I.C.F. sí  ( ) No (  )-Número:___________ 

5.-Nombre del propietario___________________________________________ 

6.-Licencia de operaciones  sí (  ) Número:_______________________ 

7.-Posee licencia ambiental o auditoría vigente sí( ), No (  )-Número:________________ 

8.- Aspectos básicos, medidas de mitigación  cumplimiento.________________________ 

9.- Permiso municipal sí (  ), No (  ) 

 

B). ASPECTOS ADMINISTRATIVOS  

 

1.- Posee libro de entradas y salidas, Sí (  ),  No (  ) 

2.- Utilizan el formato oficial de I.C.F. Sí (  ),  No (  ) en los informes mensuales de producción. 

3.- Está al día con los informes mensuales? Sí (  ),  No (  ). Observaciones________ 

4.- Ha notificado  a I.C.F. el incremento o substitución de maquinaria y equipo  sí  (  ), No  

 

Describir_________________________________________________________________ 

5.-Si la industria se ha trasladado de sitio o la  cambiaron  de propietario, el comunicado por escrito al 

I.C.F. Sí (  ),  No (  ) 

 

C). ASPECTOS OPERACIONALES SI ( ), No ( ) - VERIFICADO  

 

1.-Procedencia materia prima (sitios, nombres contratistas)  

2.-Facturas utilizadas (numeración detallada),  

3.-Planes operativos que afecta 

4.- Ventas locales indicar 

 

 

D). BALANCES INGRESOS 

1. Saldo de inventario a                           M³______________P.T_________________ 

2. Entradas según factura                         M³______________P.T._________________ 

3. Volumen registrado según libros          M³______________P.T_________________ 

4. Volumen registrado según informes     M³______________P.T_________________ 

 

E). PROCESAMIENTO 

1. Aserrío_____________________________M³ 

2. Producción _________________________P.T. 

3. Factor de rendimiento _________________P.T/M³ 

 

 

F). SALIDAS 

 

1. Volumen ventas según libro_________________________________________P.T. 

2. Volumen ventas según factura ______________________________________P.T. 
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3. Volumen ventas según informe_____________________________________P.T. 

 

G). SALDOS 

 

1. Dato a la fecha auditoría___________________M³ 

__________________P.T. 

 

H). INVENTARIO FISICO  

 

1. Volumen  inventario físico____________________M³ 

2. Fecha auditoría                  ____________________P.T. 

 

 

I). INVENTARIO TEORICO  

 

1. _______________M³ 

_______________P.T. 

 

J). DIFERENCIAL INVENTARIO FISICO VERSUS  TEORICO  

 

1.____________________M³ 

2.____________________P.T. 

 

 

K). OBSERVACIONES 

 

Certificamos que toda la información descrita en el presente programa de auditoría es totalmente verás 

por lo que firmamos, aceptando la responsabilidad que ello derive. 

 

 

 

 

_______________________                              _____________________                       
Representante (s) I.C.F.                                                Representante Industria o Depósito         
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ICF-DAT-002-B 

 

CONTROL DE FACTURAS DE ENTRADAS DE MADERA ASERRADA  

FECHA No. FACTURA 

VOLUMEN  

PROCEDEDENCIA 

No. 

M³ P.T. CONTRATO  
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ICF-DAT-002-C 

 

CONTROL DE FACTURAS DE SALIDAS DE MADERA ASERRADA 

 

Fecha 
No. factura 

Volumen Destino 

Especie Observaciones M³ P.T. Comprador Dirección 
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ICF-DAT-002-D 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FORMATO PARA MADERA EN ROLLO  

      VOLUMEN  

DIAM MAYOR 

pulg. 
DIAM MENOR pulg.  

LARGO pie M³ 
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ICF-DAT-002-E 

INFORME FÍSICO MADERA ASERRADA DIMENSIONADA  
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ICF-DAT-002-F  

Tabla Resumen Evaluación Auditoría a Industrias. 

                

 Registro Industria: 

 

No. Aspectos 

Evaluados 

Calificación 

0% 100% 

1 Licencia de 

operaciones 

    

2 Licencia o auditoría 

ambiental 

    

3 Cumplimiento 

medidas de 

mitigación  

    

4 Permiso municipal      

5 Libro de entradas y 

salidas 

    

6 Presentación de 

informes 

mensuales en 

formato oficial 

    

7 Diferencial 

inventarios (teórico 

vs. físico en m³ y 

PŠ) 

    

Sub-total     

Total   

 

 

Instrucciones, el puntaje más alto es de 100 lo que significa el total cumplimiento en el aspecto evaluado, y el Porcentaje 

global es la suma de los sub-totales/7. 
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ICF-DAT-003 

A C T A 

En el lugar de ____________________________,  Municipio de _______________________, 

Departamento de __________________________, fecha____________________________ 

Constituida la Comisión Oficial, nombrada por el Instituto  de Conservación y Desarrollo Forestal Áreas Protegidas y 

Vida Silvestre I.C.F.  para la supervisión del desarrollo de las actividades y el estatus legal de industrias de  la madera, 

ventas locales, almacenes o depósitos, la Comisión, está integrada por representantes del Área de Auditoría Técnica y  

Región Forestal de _________________________del I.C.F. 

 

Razón social de la industria, almacén o depósito____________________________________ 

Direcciòn.__________________________________Reg._____________Telèfono No:_________ 

Periodo analizado: ___________________________________ 

Nombre Propietario o representante: ______________________________________________ 

Metodología: En Primer término se notificó  al propietario o representante de la empresa sobre la Auditoría  a efectuar, el 

trabajo de campo y de oficina a desarrollar 

Resultados Obtenidos: 

Madera en rollo: 

Saldo anterior ___________________________m³  Entradas:___________m³ 

Aserrío: _________________m³              Inventario Físico ____________  m³ Diferencial________ 

Inventario en libros:_____________________________m³ 

Madera aserrada: 

Saldo anterior_____________________________ P.T.            Entradas:___________________P.T. 

Producción:___________________ P.T.          Inventario Físico __________P.T. 

Diferencial________________________ 

Salidas:______________________ P.T.             Inventario libros:_________P.T.    

___________________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________Los suscritos hacemos 

constar que los datos antes indicados son reales en fe de lo cual se firma la presente a los 

_____________________ días del mes de _______________del_____________________. 

 

 

Representante ICF _________________________ Representante o propietario______________  

                     

                                                                                     No. de Identidad_______________ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



34 
 

ICF-DAT-004  

 

ACTA DE DECOMISO  

En el Municipio de______________________ del Departamento de___________________ a 

los_________ días del mes de _______________del año__________ siendo las ___horas, 

nosotros_____________________________________________________________________________

en virtud del operativo realizado en esta misma fecha en base a los artículos No. 104 y 106 del Decreto 

No. 98-2007 de la Ley Forestal,  Áreas Protegidas y Vida Silvestre, se procedió a DECOMISAR  los 

siguientes artículos: 

1________________________________________________________________________ 

2________________________________________________________________________ 

3________________________________________________________________________ 

4________________________________________________________________________5__________

______________________________________________________________ 

6________________________________________________________________________ 

7________________________________________________________________________ 

OBSERVACIONES: (Historial, supuesta procedencia y destino del producto, supuesto dueño etc.)  

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Y para constancia se firma la presente Acta de Decomiso a los ______________ días del mes de 

___________________del año_________________.  

 

 

------------------------------------------------     -------------------------------------PERSONA QUE 

ENTREGA             PERSONA QUE DECOMISA 

Identidad No._________________                      Identidad No.________________ 

 

-----------------------------------------------------       ------------------------------------ 
TESTIGO __________________________                  TESTIGO______________________ 

Identidad No._______________                 Identidad No.________________ 
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ICF-DAT-005  

 

CITACIÓN  

 

Sr.___________________________________________,     representante          de          la   

Industria, Depósito    o        Venta    Local     ____________________________   ,         de 

Conformidad a lo establecido en el Artículo No. 59 de la Ley de procedimientos Administrativos, se 

le está citando legalmente a efecto que se presente al Área de Auditoría Técnica del I.C.F., cita   en 

las oficinas centrales en la Colonia, Brisas de Olancho, atrás de la gasolinera UNO, en la ciudad de 

Comayagüela, MDC, para presentar la documentación de sustentamiento de dicha industria, 

depósito o venta local, el día ____________del mes de _________________del año______ 

Documentos:______________________________________________________________ 

________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________

___________________________________________________________ 

Se advierte que la comparecencia es obligatoria. 

Comayagüela, M.D.C., __________de _____________________del 20___ 

 

REPRESENTANTE DE COMISIÓN AUDITORÍA  

I.C.F. 

Recibido: __________________________________________ 

Fecha: ____________________________________________ 

Hora: _____________________________________________ 
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ICF-DAT-006 

   

NOTIFICACIÓN  

 

Señor (s): 

Presente 

Estimado (s) señor(s): 

Por este medio notificamos a usted, que en fecha_______ de _________del año_________  los 

empleados portadores de la presente, autorizados por el Instituto Nacional de Conservación y 

Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre ICF.,  

Ing.________________________Ing.__________________Ing.______________________ 

Efectuarán una inspección del plan denominado___________________________________ 

Ubicado en _______________________________________________________________ 

Dicha inspección es para determinar el cumplimiento a las Ley forestal del país. Lo anterior basado 

en el decreto Nº 2007 vigente y que literalmente dice: Artículo 167, Decreto 98.- ñLos empleados 

del Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre 

(ICF), sin previo aviso, podrán practicar inspecciones, auditorías técnicas, tomar fotografías, 

filmados, requerir la exhibición de documentos que amparen los planes de manejo u operativos, 

libros de registro u otras acciones a fines que se relacionen directamenteò 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

________________________________ 

Firma Empleado o Funcionario 
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AUDITORÍA  TÉCNICA A  PLANES                                     ICF ïDAT- 007 

 

A.- GENERAL IDADES DEL PLAN  

 

1.  Región Forestal: ___________________ Técnico Forestal auditor________________ 

2. Beneficiario o Beneficiarios______________________________________________ 

3. Registro P. M.:____________________Vigencia_____________________________ 

4. Registro Plan operativo__________________________________________________ 

5. Nombre del Sitio_______________________________________________________ 

6. Tenencia______________ 

7. Municipio _______________________Departamento__________________________ 

8. Oficina Local ICF._____________________________________________________ 

9. Área Total P.M.________________Área Total Bosque a Manejar P.M_____________ 

10. Área de Protección_________________C.A.P________________________________ 

11. Volumen Autorizado Aprovechamiento_______________Aprovechado____________ 

12. Tiene Garantía SI(    )  NO (    ) Tipo_________________Valor___________________ 

13. Dictamino la Regional sobre la garantía SI (    ) NO (    ) No. de Dictamen___________ 

14. Prescripción Técnica del Área__________________________cumplió  SI(     )NO(     ) 

15. Numero de planes Aprobados___________________Aprovechados _______________ 

16. El Plan está identificada con Rótulo   SI(     )   NO(     ) Tiene Prórroga SI(     )NO(     )  

17. Numero de Guías de Movilización Asignadas___________Utilizadas______________                   

18. Se realizó la  discusión  pre operacional de conformidad al acta levantada   SI  (    ) NO(    ) 

Si no se cumplió con lo establecido explique: ______________________________ 

 

Nota:  

1) Favor no dejar espacios en blanco, evitar borrones y manchones. 
2) Anexar soporte en el caso de cambios o notificaciones del Técnico forestal calificado respecto al plan u 

otra documentación que considere. 
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I. SILVICULTURA : 45% 

 

 

a) Tratam ientos y prácticas silvicultura les: 
 
1. Prescripción técnica silvicultural ejecutada para el área bajo manejo: 

________________________________________________________________________________ 

2. Es ejecutado de forma adecuada Si (   ) No (   )  

3. De conformidad a la prescripción técnica evalué: alturas de Tocón, Arboles Remanentes, Arboles Semilleros: 

________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________ 

4. El aprovechamiento de los árboles se realizó sin provocar daños: Si (   ) No (   ) 

 En caso de que sea negativo explique qué tipo de daños: a árboles remanentes, suelo, agua etc.  Que se detectó: 

___________________________________________________________________ 

5. Cuantos árboles semilleros dejó por ha. ______ Correcto conforme a la norma Si (  ) No (   ) 

6. Cuantos árboles selectos dejó por has. ______ Correcto conforme a la norma Si (   ) No (   )  

7. En raleo ARSE densidad de los árboles antes: ______________ha, después del raleo __________ha. 

8. En raleo ARSE la calidad de árboles fueron dejados: Dom. ______ Cod. _______Supr._________ 

9. Otras observaciones encontradas a la cobertura vegetal_____________________________________ 

10. Al momento de la auditoría visualmente encontró regeneración natural?: Si (    ) No (     )  

11. Si se encuentra regeneración estímela: Densidad actual: _____ Edad: ____Estado correcto o                 

   Incorrecto______________________ 

12. Cumplió correctamente con el Decreto del 3x1: Si (   ) No (    ) / NA (  )  

 

13. Si cumplió con el 3X1 anote número de árboles plantados___________Área recuperada______ha, 

Especie___________________________________________ 
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14. Cuál es el número acumulado de plantas en el cumplimiento del 3X1?_______________________ 

15. Cuál es el área acumulada recuperada en el plan? _____________________________________ha. 

Otras observaciones no contempladas: 

_____________________________________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________________ 

 

La calificación debe ser asignada objetivamente de acuerdo al cumplimiento de la normativa para este 

componente en cada uno de sus incisos.  Asigne una calificación de 0 al 45%. 

Calificación:____________ 

 

 

II. PROTECCIÓN FORESTAL : 10%  

 

1.  Existe plan de protección para la zona Si (   )    No (   ) 

2.  Funciono correctamente el plan   Si (   )    No (   ) 

3.  Se observaron indicios de la ocurrencia de incendio en la zona Si (   ) No (   ) 

4.  Si se incendió el área, cual es el número de has. afectadas______________________________________ 

5.  Dentro del plan de Protección el área que se estableció es de ________________________________has. 

6. Si el área fue afectada por incendio se identifican indicios que en el área habían obras de prevención de incendios Si 

(   ) No (   )  

7.  Que tipos de obras explique: 

_______________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________ 

8.  Dentro del área de manejo se identifica correctamente que hay rondas construidas en Km ó m.:      

________________________________________________________________________________________ 

9.  Se planificaron y existe correctamente la existencia de brigada contra incendios No. de participantes: 

______________ Hombres. 

10. Como medida preventiva hay vigilantes ambulantes dentro del área de manejo cuántos: 

________________________________________________________________________________________ 

11. Si ocurrió incendios dentro del área se conoce el origen del mismo explique: 

________________________________________________________________________________________ 
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Además explique si se tomó acción contra el causante y si cuantifica el daño en relación a la regeneración etc.: 

__________________________________________________________ 

12. En caso del control de los incendios si hubo ocurrencia este fue combatido correctamente: Si (  )  No  (   )   

13. Cuantas personas participaron en el combate: _______________________________________________ 

14. Tiene interés el propietario en manejo de pasto para uso ganadero: Si  (   )  No  (   ) 

15. Se identifican correctamente cuantas cabezas de ganado tiene: el propietario del sitio_______________ 

16.  Se detectó áreas plagadas o ataques de enfermedades dentro del área Si  (    )  No  (    ) 

17.  Si se Detectó Brotes de Plagas Estos Fueron controlados   Si  (    )  No  (    ) 

18.  En caso de que fue afectada cual fue el área total afectada______________________hectáreas 

19. Cual fue el área Controlada, ____________________________________________hectáreas 

20.  Se aprovechó madera plagada a través de planes de salvamento Si (    )  No  (    ) 

Cuantifique en metros cúbicos lo vendido___________________M
3 
Donado______________________M

3 

Observación: 

_______________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________ 

La calificación debe ser asignada objetivamente de acuerdo al cumplimiento de la normativa para este 

componente en cada uno de sus incisos. Asigne una calificación de 0 al 10%. 

Calificación:____________ 

 

III . FUENTES DE AGUA: 15% 

1. Existe fuente de agua dentro del área Si (   )    No (   ) 

2. Identifique correctamente el nombre de la fuente_________________________________________ 

3. Se respetaron los límites de protección durante el aprovechamiento: Si (   ) No (   ) 

4.  Cuantifique si se cortaron árboles dentro del área de protección: ____________ Diámetro tocón 

promedio________________________________________________________________________ 

5.  La faja de protección marcada tiene una distancia en m. del cauce permanente de: ____________m. 
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6.  Esta correctamente marcada de acuerdo a Ley Si (   ) No (   ) 

Observación: ____________________________________________________________________________ 

 

La calificación debe ser asignada objetivamente de acuerdo al cumplimiento de la normativa para este 

componente en cada uno de sus incisos.  Asigne una calificación de 0 al 15%. 

Calificación:____________ 

 

 

 

IV .- CAMINOS FORESTALES : 10%   
 

1. Camino construido nuevo. ________________KM. Mantenimiento___________________KM. 

Conforme al plan Si (  ) No (  ). 

2. Pendiente Máxima encontrada: _________ %  Nivel de Ejecución correcta   SI  (   )    No   (    ) 

3. El camino tiene Revestimiento Si (     )  No  (    ) si no tiene revestimiento,  explique_________ 

_____________________________________________________________________________ 

4. Se hicieron Cunetas para un buen drenaje de las aguas. Si  (    )  No  (    ) 

5. Las cunetas encontradas se encuentran limpias  Si  (    )  No  (    ) 

6. El camino se construyó sin provocar daños Si  (    )  No  (     ) Que tipo Explique____________ 

___________________________________________________________________________________ 

7. Cuál es el ancho del camino construido _________________________Metros.                Conforme Si (  ). En 

caso de encontrarlo en nivel de ejecución incorrecto explique   

_______________________________________________________________________________ 

La calificación debe ser asignada objetivamente de acuerdo al cumplimiento de la normativa para este 

componente en cada uno de sus incisos.  Asigne una calificación de 0 al 10%. 

Calificación:____________ 
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V. CONSTRUCCIÓN DE ALCANTARILLAS:  5% 

1. No. de alcantarillas planificadas: _________        No. de alcantarillas construidas.___________ 

2. Nivel de construcción correcta  Si (  )  No (  ) Si el tipo de construcción es  incorrecta   

Explique:____________________________________________________________________ 

3.  Se construyeron puentes o cajas: Si (    )  No  (    )  Cantidad :_________________________   

 

La calificación debe ser asignada objetivamente de acuerdo al cumplimiento de la normativa para este 

componente en cada uno de sus incisos.  Asigne una calificación de 0 al 5%. 

Calificación:____________ 

 

 

 

             VI.  VÍAS DE ARRASTRE Y BACADILLAS : 5% 

1. La ubicación de la bacadilla su nivel de construcción de  acuerdo al plan: Si  (   )  No  (   ) 

2. Número de bacadillas planificadas:____________       Construidas y Existentes ___________ 

3. Cuál fue el criterio usado para la localización geográfica de las bacadillas y vías de arrastre      

____________________________________________________________________________ 

4. Tratamiento de protección, conservación y cierre de bacadillas y vías de arrastre, su nivel de ejecución y de 

construcción es correcto:  Si  (    )  No  (    ) 

Bacadillas: Tratamiento_______________________________________________________________ 

Vías de arrastre: Tratamiento___________________________________________________________ 

5. Las prácticas utilizadas para el cierre y protección de suelo provoca erosión? Si (  )  No  (  ) 

Explique___________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________ 
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     6. Otras observaciones:        

____________________________________________________________________________ 

     ____________________________________________________________________________ 

La calificación debe ser asignada objetivamente de acuerdo al cumplimiento de la normativa para este 

componente en cada uno de sus incisos.  Asigne una calificación de 0 al 5%. 

Calificación:____________ 

 

 

VI I . TRATAMIENTO DE RESIDUOS:  5% 

 

1.  La norma establecida para el manejo de desperdicios es_________________________________________ 

     Se hizo correctamente Si (   )    No (   ) 

2.  El tratamiento realizado es de conformidad al suelo y su pendiente del área aprovechada   Si (  )     No (   ). 

3.  Cree adecuado mejorar el tratamiento a la ejecución de barreras muertas a curvas de nivel Si (  ) No. (  )    

     Explique si fue adecuado y funciono correctamente el tratamiento ejecutado      

____________________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________   

La calificación debe ser asignada objetivamente de acuerdo al cumplimiento de la normativa para este 

componente en cada uno de sus incisos.  Asigne una calificación de 0 al 5%. 

Calificación: ____________ 
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VIII . MAPAS: 5% 

 

a. Los mapas del Plan de manejo fueron geo referenciados  Si (   )  No  (   ) 

b. La ubicación en el terreno corresponde a la presentada en los mapas Si (   ) No (   ) 

c. El Plan Operativo está ubicado completamente dentro del Plan de manejo Si (   ) No (  ) 

d. La red vial existente y planificada corresponde a la presentada en los mapas Si ( ) No ( )  

 

La calificación debe ser asignada objetivamente de acuerdo al cumplimiento de la normativa para este 

componente en cada uno de sus incisos.  Asigne una calificación de 0 al 5%. 

Calificación:____________ 

 

Conforme la información recolectada en el campo, y lo discutido por el grupo auditor los abajo firmantes certifican 

que la información registrada en el presente formato es conforme a lo auditado en el sitio 

___________________________ Aldea_____________________________________________ 

Municipio_____________________________Depto.___________________________________ 

A los _____________ Días del mes de_________________ del año_________________ 

 

 

 

       _____________________________                          _____________________________________ 

Nombre y firma del Técnico Auditor de ICF.                 Nombre y firma del Técnico forestal calificado 

   

 

___________________________________________ 

Nombre y firma del propietario o representante del plan 
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ICF--DAT-008 

 
Tabla Resumen Evaluación de auditoria planes    

 
                  Registro Plan: ________________________________________________ 
 

No. 
Componente 

Evaluado Calificación 

I Silvicultura   

II 
Protección 
Forestal  

  

III Fuente de agua    

IV Caminos forestales   

V Alcantarillas    

VI 
Vías de Arrastre-
Bacadillas  

  

VII 
Tratamiento de 
residuos 

  

VIII Mapas   

  
Total 

  

 
1) Anotar el No. de Registro del plan. 
2) En la columna calificación anotar el porcentaje logrado de cada componente en la Forma llenada en 

el campo. 
 

Para la calificación se dividió el 100% entre los componentes, asignándoles a cada uno un valor. 

Silvicultura=45% 

Protección=10% 
Fuentes de agua=15% 
Caminos Forestales=10% 
Alcantarillas=5% 
Vías de arrastre-Bacadillas=5% 
Tratamiento de residuos=5% 
Mapas=5% 
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ICF--DAT-009 

A C T A 

 

 

En______________________________,municipio  de  ___________________, Departamento 

De_________________________, fecha__________________ 

Constituida la Comisión Oficial, nombrada por el Instituto de Conservación y Desarrollo 

Forestal Áreas Protegidas y Vida Silvestre ICF.  para la auditoría  de Planes integrada por 

representantes de la Zona de Conservación Forestal de ________________________ del ICF y 

representantes de la Razón Social de la empresa o persona natural  propietaria del plan. 

 

Descripción de hallazgos____________________________________________________ 

________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________

______________________Para constancia se firma la presente en el mismo lugar y fecha de su 

levantamiento. 

 

 

      _____________________________                          _____________________________________ 

   Nombre y firma del Técnico Auditor de ICF.                 Nombre y firma del Técnico forestal calificado 

   

 

___________________________________________ 

Nombre y firma del propietario o representante del plan 
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Formatos que deben ser revisados como parte de la auditoria a Planes. 

 

Evaluación de Impacto Ambiental 
 

      Paso Descripción Resultados 

1. Identificación del Proyecto 

a. Identificación 
del área de 
análisis 

 

SITIO:  

PROPIETARIO:  

AREA:  

Municipio:  

Departamento: 

Hidrología:  

Vegetación:  

Vida Silvestre:  

Red Vial:  

Recursos Culturales:  

Uso del Suelo:  

 

b. Colección de 
datos para las 
condiciones 
existentes 

 

Describir las condiciones 

actuales de todos los 

recursos en el área del 

estudio. El especialista tiene 

que identificar el área de 

análisis que pertenece a su 

propio recurso, y colectar los 

datos que son importantes 

para evaluar los impactos 

potenciales.   

Hidrológica:  

Vegetación: 

Vida Silvestre:  

Red Vial:  

Recursos Culturales:  

Uso del Suelo:. 

 

c.  Identificación 
de las 
condiciones 
deseadas 

 

Describir condiciones 

deseadas 

usando fuentes como: Ley 

forestal, Reglamentos, 

manuales, etc. 

Hidrología:  

Vegetación:  

Vida Silvestre:  
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Red Vial:  

Recursos Culturales:  

Uso del Suelo:  

d. Identifica el 
propósito y 
necesidad  

Describir los cambios 

necesarios para lograr la 

condición deseada - 

diferencia de las condiciones 

existentes y las condiciones 

deseadas 

Hidrología  

Vegetación: 

Vida Silvestre:  

Red Vial  

Recursos Culturales:   

Uso del Suelo:  

e. La Acción 
Propuesta 

Describir las actividades 

contestando quien, donde, 

como, cuando, y por qué se 

necesita. La acción 

propuesta está desarrollada 

para lograr el propósito y la 

necesidad. 

Acción Propuesta:  

 

2. Diagnóstico 

a. Identificación 

de los 

problemas 

ambientales que 

pueden ser 

causados por la 

acción 

propuesta y 

oportunidades 

para mejorar 

condiciones 

existentes. 

 Hidrológica  

Problemas. 

Oportunidades 

Vegetación:  

Problemas. 

Oportunidades 

Vida Silvestre: 

 Problemas. 

Oportunidades 
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Red Vial:  

Problemas. 

Oportunidades  

Recursos Culturales:  

 

Uso del Suelo: 

 Problemas. 

Oportunidades  

 

b. Identificar 

unidades para 

medir los 

efectos y para 

comparar las 

alternativas 

Las unidades de medir debe 

ser cuantificable y poder 

contestar el asunto o 

problema identificado. 

Hidrología:  

Vegetación:   

Vida Silvestre:  

Red Vial:  

Recursos Culturales:  

Uso del Suelo:  

3. Diseño de las Alternativas 

a. Identificar las 

alternativas 

Un rango razonable de 

alternativas que se aplican a 

los problemas. Se debe 

incluir la alternativa de No 

Acción. 

La Alternativa #1-   

La Alternativa #2-   

 

b. Consideración 

de la mitigación 

de impactos 

negativos. 

Describir la mitigación 

necesaria para resolver el 

problema. Se puede 

desarrollar una alternativa 

nueva o modificar la acción 

propuesta. 

Hidrológica  

Vegetación:  

Vida Silvestre:  

Red Vial:  
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Recursos Culturales:  

Uso del Suelo:  

4. Evaluación de los Impactos 

a. Documentar el 

área de análisis 

Usar  mapas, texto, gráficos 

u otros métodos para 

describir los impactos. Usar 

los unidades de medida que 

ya se identificó  en paso #1 

Hidrología:  

Vegetación:  

Vida Silvestre:  

Red Vial:  

Recursos Culturales:  

Uso del Suelo:  

b. Identificar los 

limites aceptables 

por cada unidad 

de medida 

Usar las normas técnicas, 

reglamentos etc, para 

determinar los límites. 

Hidrología:  

Vegetación:  

Vida Silvestre:  

Red Vial:  

Recursos Culturales:. 

Uso del Suelo:  

c. Predecir y 

describir los 

efectos físicos, 

biológicos, 

económicos y 

sociales con la 

implementación 

de cada 

alternativa.   

Aquí se refiere a  los 

impactos directos e 

indirectos. Si los impactos 

son fuera de los límites 

aceptables, hay que 

desarrollar medidas de 

mitigación. 

Alternativa 1-  

 

 

Alternativa 2-  
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d. Identificar los 

impactos 

acumulativos.  

 

Describir otras actividades 

en el área de análisis y sus 

impactos que pueden 

combinarse con los 

impactos de las acciones 

propuestas. Se debe 

considerar las actividades 

pasadas que todavía tienen 

impactos medibles, las 

actividades actuales, y las 

actividades del futuro. 

Otras actividades- 

 Impactos Acumulativos por Alternativa: 

Alternativa 1.- 

 

Alternativa 2.-  

 

5. Toma de Decisión 

 El técnico evaluador del 

proyecto recomienda a ICF 

la alternativa preferida, 

basada en el análisis. 

Documentar los resultados. 

 

6. Implementación y Monitoreo 

a. Formulación 

del plan de 

seguimiento. 

  

 

b. Monitoreo de 

Implementación: 

El monitoreo debe ocurrir 

durante y después de la 

implementación para 

asegurar que las 

actividades no están 

causando más impactos 

negativos a los recursos 

que los anticipados en el 

análisis.  Si hay impactos, 

hay que implementar 

medidas de mitigación o 

parar la implementación del 

proyecto.  

 

 

c. Monitoreo de 

Efectividad: 

Evaluación de lo eficaz que 

fueron las medidas para 

mejorar la implementación 

en el futuro.  
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Acta pre operacional 
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Autorizaciòn para Cambio de Unidad de Corte

             Unidad de corte No._________ Fecha:______________________

Clàusula

Observa

do (%)

II.2.3.

I.3.I.

II.2.3. 

II.2.2.

II.6

II.6

II.6

II.5.6

II.5.4.6

II.5.5

con el largo especificado de cable (mayor o igual a 75m.)

 mayor o igual del 80% se autoriza al comprador para que puedas iniciar las actividades de madereo en la

Nombre del tecnico-ICF:______________________ Nombe tecnico-admor privado:_________________________

Técnico Admor. I.C.F. (firma y sello):

Dado que el avance de las actividades en la unidad de corte No______ se encuentra a un nivel  ejecuciòn 

Corte No.______. Lugar______________ Municipio_________________ Depto._____________

Para agilizar el tràmite de traslado a otra unidad de corte deberà tener pagado  por adelantado el volumen a extraer

Total 100

Comentarios finales:

% de pudriciòn medular del volumen total

% de desperdicios aprovechables del volùmen total

Pagò de volùmenes a a provechar

pagò de infracciònes

operaciones de madereo 10

Otros

Protecciòn

Manejo de basura generada por las

Remanencia àrboles autorizados a corte 10

Tratamiento de residuos 10

Conservaciòn de àreas de protecciòn 8

Barreras 15

Tratamiento silvìcola:  

Conformado 7

# de àrboles semilleros se mantiene 8

            No. de contrato o resoluciòn_________Sitio:____________ Plan de manejo__________________

            Tenencia:__________Municipio_____________Departamento:__________ Región  f orestal________                                                              

% Ponderado
Caminos: El avance 

observado en % 

se obtiene de la 

relación de lo 

ejecutado entre la 

meta física

Limpieza de cunetas 6

Instlaciòn y limpieza de alcantarillas 5

Cierre de caminos 4

Camino revestido 5

Camino conformado 4

  unidad de

a los______________ dias___________del mes de ___________ de dos mil ________-

De igual manera no tener deudas pendientes por denuncias y deberà estar ejecutando  las operaciones de arrastre

          Avance de actividades en la Unidad de corte

ASPECTOS OBSERVADOS

Factor de 

ponderación Observaciones

Becadillas:

Cierre de bacadilla 3

vias de arrastre:

Manejo de residuos 5

Autorización para cambio de Unidad de corte 
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Inscripción el Sitio No.                                Folio: Tomo:

Aceptado Aceptato Aceptado

1.4 Marcaciòn fisica Aceptado Aceptado Aceptado

1.4.1 Limites del plan

1.4.2 Limites de Unidad de corte

1.4.3 Arboles semilleros

1.4.4 Arboles a cortar

1.4.5 Areas de protecciòn

  

2.1 Labores de protecciòn forestal Cantidad Aceptado

2.1.1 Rondas (km.)

2.1.2 Quemas controladas (ha)

2.1.3 # de incendios controlados

2.1.4 Hectàreas afectadas

2.1.5 Tipo rodal afectado (s)

2.1.6 # brotes de plagas

¿Cuántos fueron controlados?

2.2.5 Conformado (km.)

2.4 Daños a àrboles no incluidos Aceptado

2.4.1 ¿hubieron daños? 2.2.5 Representantes

2.4.2 Volumen de àrboles dañados (m³)

Fecha de cancelaciòn 

Comprador presenta plan de operaciones

Aceptación Aceptado

2.5.5 Tratamiento de residuos

Método de tratamiento : Picado y apilado

¿Se cumplió el tratamiento? Si__ No__

2.7 Infracciones: 2.8 Modificaciones a la resolución

Resuma por tipo de infracción: 

_______________________ Cancelo:    Si__ No__

_______________________ Cancelo:    Si__ No__

_______________________ Cancelo:    Si__ No__

Técnico administrador ICF (N)

Coord. Manejo Forestal ICF (N)

Jefe Region Forestal   (N)

De acuerdo a lo señalado en las cláusulas especificas y estandares de la resolución No.                                          Y al cumplimiento de las Normas 

técnicas y administrativas vigentes, la Región de ______________pronuncia lo siguiente:

1. (   ) DA POR DENEGADO el finiquito para el presente contrato No.                     , po lo que la          garantia bancaria  por la suma de  fecha, NO 

PUEDE SER LIBERADA                       

2. (   ) DAR POR APROBADO el Finiquito para la presente resolucion No.    , por lo que la  grantia bancaria por la suma de , extendida en la ciudad de           

, departamento               , a los                              SI PUEDE SER LIBERADA

Resolución No.

1.1.2 Area

Se adjunta cuadros de pagos

de la ultima pròrroga

si es afirmativo de la fecha de vencimiento 

Si           No      ¿Cuáles?

Método aplicado:

Se cumplió: Si__ No__

Tipo de tratamiento:

¿Se cumplió con el tratamiento?

Si es negativo explique porque

2.6 Prevención y control de erosión

2.5.4 Conducción del madereo

Si fue negativo se levanto denuncia forestal No.                                              

La cual se cancelo  Si_  No_                                                                                        

Recibo No.                       Fecha

2.5.6 Tratamiento silvicultural

Si no lo hizo ¿ Por qué vía lo realizo? Inconsulto_ Verbal_ Escrito_

2.5.3.2 Uso de la guia de movilización

¿Se ejecuto correctamente la seguridad en 

operaciones, proteccion de cauces y nacimientos 

2.5.3 Control de operaciones

¿Cumplió con las funciones estipuladas el tec. Admón. De la industria?

¿Cumplió con las funciones estipuladas el tec. Admón. Del ICF?

2.5.3.1 Aceptación de trabajo

¿El comprador solicito por escrito el cambio de una a otra unidad de corte?

2.5.2 Discusiòn preoperacional

Fecha de discusiòn preoperacional 

Lugar

1.6.1 Cumplio con fecha de 

vencimiento de contrato inicial

1.3.1 Ancho

1.3.1 No. De Alcantarilla

                                   ADMINISTRACION FORESTAL DEL ESTADO       

FORMATO DE FINIQUITO TOTAL

INFORMACION GENERAL

Nombre del Sitio:

Jurisdicción:

Departamento

R.F.:

1.1 Ubicación y área 1.3 Caminios

1.3.1 Largo1.1.1 Ubicación

I CLAUSULAS ESPECIFICAS

1.2.2 Estandares de utilizacion

1.5 Formatos de pago

si es afirmativo fecha de vencimiento

1.6.3 Se autorizaron prorrogas

1.6 Fecha de vencimiento

1.6.2 Vencio por volumen

1.5 El plan fue pagado

Nombre del Dueño del Sitio:

Nombre de representante Legal:

Industria Destino de producto:

1.2 Datos Volumentricos

1.2.1 Rsultados del Inventario

2.2.2 Pendiente màxima (%)

2.2.3 # de alcantarillas instaladas

2.2.4 Material utilizado en alcantarillas

2.2.4 Diàmetro (s) de las alcantarillas

II CLAUSULAS ESTANDARES

2.3 Daños a la propiedad

2.3.1 Daños

2.3.2 Se separaron

2.5 Representantes, discusiòn y control operacional

2.2.5 Balastado (km.)

2.2.5 Cuneteo (km.)

Descripciòn2.2. Caminos especificos

2.2.1 Construidos (km)

                                   Colegaciòn No.

Descripción

Nombre del tècnico forestal repreentante del comprador

Afiliado al colegio

Coligaciòn No.

   Nombre del tècnico forestal representante de I.C.F.

                                  afiliado al colegio

Descripciòn

 

Finiquito del Plan 
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DEPARTAMENTO DE AUDITORÍA  TECNICA  

PROGRAMA DE AUDITORÍA  

DESCRIPCION  SI  NO  COMENTARIOS  

Comprobar que el aprovechamiento de los planes  
operativos se hayan ejecutado de conformidad a lo  
planificado y lo autorizado cumpliendo las Leyes y  
normas establecidas para su ejecución; y en  
concordancia con lo prescrito en el plan de manejo       

Verificar que las operaciones Industriales Forestales  
en el país se ejecuten conforme la legislación  
forestal vigente, Leyes ambientales Normas y  
Procedimientos.  

      

Verificar que las guías de movilización han sido  
utilizadas exclusivamente para el transporte de  
productos y subproductos forestales, debidamente  
autorizados        

A) Área de Manejo        

Elabore un plan de trabajo de los planes vigentes  
durante el periodo sujeto a examen que contenga:       

Gabinete        

Número de contrato- Nombre Plan       

Resolución        

CAP        

Regional       

Depto. y municipio-sitio        

Vigencia        

Beneficiario       

Monto del contrato        

Volumen        

Monto de garantía       

Dictamen de aprobación       

Prescripción silvícola        

No. de planes operativos ejecutados y vigentes.       

Tenencia        

Si es readecuación revisar planes anteriores       

Área del plan coincida con dictamen del CIFP        
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DESCRIPCION  SI  NO  COMENTARIOS  

Revisión de campo.       

Caminos, aspectos a revisar:       

Pendiente máxima.        

Si hay Revestimiento        

Cunetas limpias        

Alcantarillas bien construidas,        

Bacadillas y vías de arrastre; Ubicación,        

Número, obras de conservación       

Silvicultura, aspectos a revisar;       

Prescripción silvícola        

Calidad y cantidad de Arboles semilleros, ARSE.        

Estratificación.        

Fuentes de agua, marcación correcta, respeto de las 
distancias requeridas en la ley.        

Limites generales        

Áreas de uso especial.        

Área a manejar       

Con la información siguiente verifique:        

Que la garantía esté vigente        

Que el contrato no esté vencido       

Que se hayan emitido las prórrogas cuando 
correspondan        

Que tenga todos los documentos        

Que se haya respetado la prescripción silvícola        

Y que se haya hecho el plan en base a las leyes, 
reglamentos y resoluciones vigentes.        

Planes Operativos       

Elabore un Plan de trabajo de los planes operativos 
(documento ) que contenga:       

1. Número del plan        

2. Beneficiario del plan        

3. Vigencia del plan        

4. Cantidad autorizada para aprovechar        

5. Cantidad aprovechada        

6. Área a intervenir        

7. Valores pagados por aprovechamientos        

8. Dictamen de aprobación        

 



 

57 
 

 

 

DESCRIPCION  SI  NO  COMENTARIOS  

9. Prescripción silvícola.        

10. Tenencia.        

11. Rotulo.        

12. Prescripción silvícola. (cuando la prescripción sea 
corte selectivo debe existir una autorización previa a 
la marcación de los árboles).       

13. Finiquito.        

Información general        

Nombre del sitio        

Jurisdicción        

Depto. y RF        

Nombre del dueño del sitio        

Nombre representante legal.        

Inscripción del sitio        

Folio        

Tomo        

 Industria destino del producto        

Contrato No.        

Garantía bancaria        

Banco y localidad       

Clausulas especificas        

Ubicación y área        

Resultados del inventario        

Estándares de utilización        

Caminos; largo, ancho y Nº. de alcantarillas.       

Marcación física; límite del plan, UC,árboles 
semilleros, árboles a cortar, áreas de protección.         

Formas de pago       

Fecha de vencimiento, cumplió fecha de 
vencimiento, venció por volumen, se autorizó 
prórroga.       
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DESCRIPCION  SI  NO  COMENTARIOS  

Clausulas estándares        

Labores de protección forestal        

Rondas (km.)        

Quemas controladas (ha)        

# de incendios controlados        

Hectáreas afectadas        

Tipo rodal afectado(s)        

# brotes de plagas        

¿cuántos fueron controlados?        

Labores de protección forestal        

Caminos específicos        

Construidos (km.)        

Pendiente máxima (%)        

# de alcantarillas instaladas        

Material utilizado en alcantarillas       

Diámetro(s) de las alcantarillas        

Balastado (km.)        

Cuneteo (km.)        

Conformado (km.)        

Daños a la propiedad        

Daños a arboles no incluidos        

Hubo daños        

Volumen de árboles dañados (m³)        

Recibo de cancelación #        

Fecha de cancelación        

Nombre del técnico forestal        

Representante del comprador.        

Nombre del técnico forestal representante del ICF        

Discusión pre operacional        

Fecha de discusión operacional        

Comprador presentó plan de Control de operaciones        

El comprador solicitó por escrito el cambio de una a otra 
unidad de corte        

Uso de la guía de movilización        

Tratamiento de residuos        

Método de tratamiento de residuos       
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DESCRIPCION  SI  NO  COMENTARIOS  

¿Se cumplió el tratamiento?        

Tratamiento silvicultural        

¿se cumplió con el Tratamiento?       

Prevención y control de erosión        

Método utilizado.        

Infracciones        

Modificaciones al contrato        

Denuncias.        

Las visitas realizadas por el técnico administrador del 
ICF.        

El cambio de unidad debe ser solicitado en base a un 
finiquito parcial:       
 Elabore un plan de trabajo de los planes operativos (Campo) 
que contenga:        

En los planes aprovechados con 2 años de  
antigüedad presentar estudio de regeneración.        

Limites generales y de unidad.        

Caminos.        

Ubicación        

Ancho        

Pendiente        

Cunetas taludes alcantarillas        

Revestimiento        

Conformado        

Alcantarillas        

Cierre de caminos.        

Límites de áreas de protección.        

Bacadillas;        

Ubicación        

Cantidad        

Tamaño        

Manejo de residuos        

Conformado        

Cierre de bacadillas        

Tratamiento silvícola:        

Protección a árboles remanentes y semilleros       

Protección árboles fuera de límite.        

Arboles marcados para refugio de vida silvestre.        
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DESCRIPCION  SI  NO  COMENTARIOS  

Altura del tocón        

Diámetro de despunte        

Conservación de áreas de protección.        

Calidad de arrastre (Largo del cable).        

Calidad de troceo        

Calidad de arrastre        

Equipo de seguridad.        

Tratamiento de desperdicios.       

Cumplimientos del 3x1.       

Protección;        

Contra incendios        

Contra plagas        

Construcción de rondas        

Quemas controladas       

Manejo de basura generada por las  
operaciones de madereo.        

Otros;        

Presencia del técnico administrador del ICF.        

Solicitud de cambio de unidad documentado con su 
respectivo finiquito parcial.        

Medir volumen transportado        

Medir volumen comercial abandonado        

Medir volumen por pudrición medular        

 Con la información anterior verifique:        

Que la garantía esté vigente.        

Que se hayan cumplido todos los requisitos 
necesarios para la aprobación del plan.        

Que exista evidencia del monitoreo realizado en la 
ejecución del plan.        

Que las cantidades aprovechadas según guías estén 
de acuerdo a los registros de la regional.        

Que la prescripción coincida con la del Plan de 
Manejo.        

Que se haya ejecutado correctamente los 
tratamientos tanto silvícolas; así como el de 
residuos.        
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DESCRIPCION  SI  NO  COMENTARIOS  

Que se haya llevado a cabo las labores de cierre de 
actividades de aprovechamiento.        

Que se haya respetado los límites generales, de 
operativo y de protección.        

Que se haya hecho con regularidad y correctamente 
las visitas por parte del técnico administrador del 
ICF.        

Comparar lo descrito en el documento con lo visto 
en el campo.        

Plan de Salvamento       

Elabore un Plan de trabajo a los planes de 
salvamento que contenga:       

No. de venta        

Fecha        

Volumen        

Tenencia        

Valor del m3        

Valor total        

Causa del salvamento        

Finiquito        

Facturas utilizadas.        

Si fue la plaga la causa de salvamento        

revisar los formatos correspondientes        

Cumplimiento del tres por uno        

Supervisión de campo;        

Cierre de caminos, chutes, bacadillas.        

Ubicación        

Marcación en general        

Respeto de áreas de protección.       

Con la información anterior verifique:        

Que el valor aprovechado sea el autorizado.        

Que este liquidado de acuerdo a las facturas.        

Comparar lo descrito en el documento con lo visto 
en el campo.        

Que se haya respetado los límites generales       

Que se haya realizado la marcación en general 
correctamente.        
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DESCRIPCION  SI  NO  COMENTARIOS  

Que se haya realizado la marcación en general 
correctamente.        

Que hayan cumplido el 3x1.        

Área Administrativa       

Elaborar un Plan con la documentación ingresada a 
la regional, que contengan.        

Documentos ingresados a la Regional:        

Tipo de documento; (PM, POA, PS, L/NC.        

Fecha de ingreso.        

Fecha de inspección.        

Dictamen; (si fue aprobado o no).        

Fecha de devolución, documentada.        

Fecha de envío para la central.       

Con la información anterior verifique:       

Si se está cumpliendo con los plazos establecidos por 
la Ley.        

Si las devoluciones están documentadas 
debidamente.       

Elaborar un plan que contenga lo siguiente:        

Producto decomisado, especies.        

Nombre del infractor.        

Volumen.        

Si se donó el producto, se utilizó para el fin indicado 
en la solicitud?        

Con la información anterior verifique:        

Si el proceso de donación se hace correctamente.        

El inventario de lo existente concuerda con lo 
descrito en la documentación.        

PROCEDIMIENTOS        

Guías de movilización.       

Evalué el Control Interno respectivo.        

Obtenga información relacionada con las guías de 
movilización entregadas por la oficina central vs. Las 
asignadas en la oficina regional.        

Elabore un plan de trabajo de las guías de 
movilización asignadas a los beneficiarios que 
contenga:        
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DESCRIPCION  SI  NO  COMENTARIOS  

Numero de plan operativo, licencia o plan de 
salvamento.        

Numeración de las guías asignadas        

Cantidad asignada        

Valor unitario        

Valor Total        

Volumen transportado        

Tipo de factura rollo, aserrada o subproducto.        

Con la información anterior verifique lo siguiente:        

Que las guías utilizadas hayan sido devueltas.        

Que se lleve un control de las guías asignadas por 
plan operativo.        

Que las guías estén debidamente resguardadas.        

Que las guías hayan sido entregadas a la persona 
autorizada.        

Que se utilicen según la factura la forma respectiva       
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CODIFICACIÓN PARA LA IDENTIFICACIÓN DE LOS PLANES DE MANEJO Y PLANES OPERATIVOS 

APROBADOS POR EL ICF. 
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